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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 00 de xxxx de 0000. 
 
Señores 
DBE S.R.L. 
Rrrrrr 0000 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
Atención: Sr. Ddddd Aaaaa Jjjjj 
 
De nuestra consideración: 
 
De acuerdo con lo solicitado, nos es grato someter a vuestra consideración la presente 
propuesta de servicios profesionales referida a DBE S.R.L. por el ejercicio económico que 
finaliza el 00 de xxxx de 0000. 
 
La presente propuesta incluye la definición de los servicios a prestar, detalles respecto de 
la forma en que conduciremos algunas fases del trabajo, como así también de algunas de 
las herramientas técnicas que utilizaremos. 
 
Queremos aprovechar esta oportunidad para destacar algunos de los principales aspectos, 
que creemos serán de gran utilidad para DBE S.R.L., de contratar nuestros servicios: 
 
 Un enfoque distinto del sentido de servicio al cliente, que va más allá de la emisión de 

una opinión sobre los estados contables, para constituirnos en asesores permanentes 
de la Gerencia respecto de todas las materias de nuestra competencia, para lo cual 
desde ya, estamos a su disposición. 

 
 La relevancia que le otorgamos tanto a la planificación y programación del trabajo 

como a las necesidades del cliente, que nos permite asegurar el cumplimiento en 
tiempo y forma de los requerimientos preestablecidos. 

 
 El apoyo en modernas técnicas de auditoría, que contribuyen al mejoramiento del nivel 

de eficiencia del servicio. 
 
Deseamos agradecerle la oportunidad que nos brinda de presentar esta propuesta, que 
esperamos cubra satisfactoriamente todos los aspectos de su interés, como así también la 
atención que nos dispensara usted y demás miembros de la Gerencia con los que nos 
hemos entrevistado con el objeto de obtener la información necesaria. 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o ampliación que pudiera requerir y 
saludamos a usted muy atentamente.  
 

DANIEL REYES & Asociados 
CPCECABA To. 2 Fo. 90 

 
 

                                    (Socio) 
Dr. Daniel Ricardo Reyes 

Contador Público (UBA) 
CPCECABA To. 99 Fo. 230 
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DBE S.R.L. 
Propuesta de servicios profesionales 

 
 
AUDITORIA 
 
Objetivo y alcance del trabajo 
 
El objetivo de nuestra tarea será la de expresar una opinión sobre los estados contables 
de la Sociedad, los que incluyen el estado de la situación patrimonial al 00 de ddddd de 
0000, el estado de resultados, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado de 
flujo de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, y un resumen de 
las políticas contables significativas y otra información explicativa.  
 
Responsabilidad del auditor 
 
Llevaremos a cabo nuestra auditoría de conformidad con las normas de auditoría 
establecidas por la Resolución Técnica No. 37 de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumplamos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin 
de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de 
incorrecciones significativas. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio 
válidos y suficientes sobre las cifras y la información presentada en los estados contables. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrecciones significativas, debidas al fraude o al error. Al efectuar dichas 
valoraciones de riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la 
preparación razonable por parte de la Sociedad de los estados contables, con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Sociedad.  
 
Una auditoría también incluye la evaluación de las políticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Gerencia de la Sociedad, así 
como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto. 
       
Responsabilidad de la Gerencia 
 
Realizaremos la auditoría considerando que la Gerencia de la Sociedad reconoce y 
comprende es responsable de: 
 

a. la preparación y presentación fiel de los estados contables de conformidad con las 
normas contables profesionales argentinas; 

b. el control interno que la Gerencia considere necesario para permitir la preparación 
de estados contables libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

c. proporcionarnos: 
i. acceso a toda la información de la que tenga conocimiento la Gerencia y que 

sea relevante para la preparación de los estados contables, tal como registros, 
documentación y otros elementos; 

ii. información adicional que podamos solicitar a la Gerencia para los fines de la 
auditoría; y 
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iii. acceso ilimitado a las personas de la Sociedad de las cuales consideremos 
necesario obtener evidencia de auditoría. 

  
Como parte de nuestro proceso de auditoría, solicitaremos a la Gerencia confirmación 
escrita de las manifestaciones realizadas a nuestro requerimiento en relación con la 
auditoría. 
  
Prevención del lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo 
 
De acuerdo con lo establecido por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias – artículos 20 y 
21- sobre encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo, y por la Resolución N° 
65/2011 de la Unidad de Información Financiera, con el objeto de colaborar en la 
prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo (delitos tipificados en el 
Título XIII y en el artículo  213 quáter del Código Penal, respectivamente) ), y como parte 
de la auditoría de los estados contables, estamos obligados a: 
 

a. diseñar e incorporar a nuestros procedimientos de auditoría un programa global de 
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo que permita detectar 
operaciones inusuales y en su caso, sospechosas, según se las define en la 
Resolución N° 65/2011; 

 
b. evaluar durante la realización de nuestro trabajo de auditoría si existen dichas 

operaciones, considerando a tal efecto la  lista de circunstancias que deben ser 
especialmente valoradas  incluida en el artículo 21 de la mencionada Resolución y 
las normas profesionales sobre el particular. A tal fin, debemos realizar 
determinados procedimientos, sobre la base de muestras de operaciones o de 
aquellos rubros que ofrezcan un mayor riesgo. El límite de la significación y los 
criterios para la selección de dichas muestras, lo fijaremos en el marco de la 
auditoría de los estados contables sobre los cuales debemos emitir nuestra opinión; 

 
c. informar a la UIF cualquier  operación sospechosa que detectemos como 

consecuencia de nuestro trabajo, absteniéndonos de revelarles a Uds. las 
actuaciones que se estén realizando en cumplimiento de dichas disposiciones, y no 
pudiendo invocarse las disposiciones legales referentes al secreto profesional, ni 
los compromisos de confidencialidad establecidos por ley o por contrato; 

 
d. retener copias de la documentación que sustente la tarea realizada según los plazos 

establecidos en la mencionada Resolución y proporcionar dichas copias a la UIF, a 
su requerimiento. 

 
e. dejar constancia en nuestro informe que se llevaron a cabo los procedimientos de 

prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo previstos en las 
normas profesionales vigentes. 

 
Informes a emitir 
 
Como resultado de nuestro examen emitiremos un “informe de los auditores 
independientes” con nuestra opinión respecto de la información contenida en los estados 
contables de DBE S.R.L. al 00 de xxxxx de 0000, de acuerdo con normas contables 
profesionales vigentes en la República Argentina. La estructura y el contenido de dicho 
informe serán determinados en función de los hallazgos de nuestra auditoría.    
 



Daniel Reyes  Asociados 
___________________________________________________________________________________________________________ 

AUDITORES & 
CONSULTORES 

 

Av. Córdoba 1215 piso 5 oficina 10 (C1055AAO) Buenos Aires - Argentina 
Tel/fax. (0054-11) 5235-9591 al 4 

E-mail: danielreyes@dreyesyasociados.com.ar 

Asimismo, como subproducto de la tarea de auditoría, emitiremos un informe con las 
observaciones, que sobre diversos aspectos relativos a los procedimientos administrativo-
contables, el sistema de control interno y el procesamiento electrónico de datos que 
hayamos detectado y consideremos necesario informarlas a esa Gerencia para su 
conocimiento o acción futura. 
 
ASESORAMIENTO IMPOSITIVO 
 
Objetivo del trabajo 
 
Nuestro servicio de asesoramiento impositivo tendrá como principal objetivo la verificación 
del cumplimiento de las normas legales en la materia y la reducción de la carga fiscal 
global dentro de los límites establecidos por la legislación. 
 
En este contexto, nuestra tarea profesional en relación con los impuestos que gravan a la 
Sociedad, será la siguiente, sobre la base de la información contenida en los subdiarios 
(compras, ventas, cobranzas, pagos, bancos, etc.) suministrados por la Sociedad: 
 

 Confección y presentación de las siguientes declaraciones juradas mensuales: 
1. Impuesto al valor agregado (IVA). 
2. Impuesto sobre los ingresos brutos (ISIB). 
3. Sistema de control de retenciones (SICORE).  

 Confección y presentación de las siguientes declaraciones juradas anuales: 
1. Impuesto sobre los ingresos brutos (informativa). 
2. Impuesto a las ganancias. 
3. Impuesto a la ganancia mínima presunta. 
4. Impuesto sobre los bienes personales – Acciones y participaciones en el 

capital de las empresas. 
5. Régimen informativo de participaciones societarias (RG 3293). 

 Cálculo de los anticipos de los siguientes impuestos: 
1. Impuesto a las ganancias. 
2. Impuesto a la ganancia mínima presunta. 

 Brindar asesoramiento ante consultas que nos sean efectuadas como así también 
sobre novedades y alternativas existentes que puedan resultar de interés para la 
Sociedad. 

 
 
ASESORAMIENTO LABORAL Y PREVISIONAL 
 
Objetivo del trabajo 
 
Nuestra tarea de asesoramiento laboral y previsional tendrá la finalidad de verificar el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones establecidas por las normas legales y 
reglamentarias en la materia con el objeto de minimizar las contingencias derivadas del 
desarrollo de sus actividades habituales. 
 
En tal sentido, nuestra tarea profesional en relación con el asesoramiento laboral y 
previsional será la siguiente: 
 

 Liquidación de las remuneraciones del personal de la Sociedad (50 personas), bajo 
el convenio metalúrgico, A.S.I.M.R.A. y fuera de convenio, en base a novedades 
suministradas por la Sociedad cinco (5) días hábiles antes del cierre de cada mes. 
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 Altas y bajas respectivas ante la Administración Nacional de la Seguridad Social. 
 Cálculo de las cargas sociales respectivas. 
 Confección y presentación de la declaración jurada mensual del Sistema Integrado 

Previsional Argentino (SIPA) formulario F931. 
 Confección y presentación de declaración jurada mensual de conceptos no 

remunerativos. 
 Confección y presentación del Registro de Empleadores “on-line”. 

 
 
HONORARIOS 
 
Hemos estimado el tiempo que demandarán las tareas descriptas precedentemente, cuyo 
detalle es el siguiente: 
 

Servicios a prestar Horas 
Auditoría de estados contables 241 
Asesoramiento impositivo 107 
Asesoramiento laboral y previsional 102 
Total anual 450 

 
En base ello hemos calculado los honorarios en la suma de $ 414,000.- (pesos 
cuatrocientos catorce mil), que proponemos facturar en 12 (doce) cuotas mensuales de $ 
34,500.- (pesos treinta y cuatro mil quinientos) cada una de partir del  mes de xxxxx de 
0000. Estos valores no incluyen el impuesto al valor agregado, el que será incluido al 
momento de emitir la respectiva factura.  
 
Cabe destacar que los tiempos fueron estimados sobre la base de una auditoría normal, 
contando para ello con la totalidad de los elementos de análisis necesarios que debe 
suministrar la Sociedad y con su colaboración en aspectos administrativos tales como tipeo 
de solicitudes de confirmación, confección de análisis de cuentas, investigación de 
diferencias en arqueos, inventarios y confirmaciones, etc. 
 
En la medida en que de la realización de las tareas surja la necesidad o la conveniencia de 
una ampliación del alcance de las mismas o que por razones ajenas a nuestro desempeño 
se requiera una inversión de tiempo significativamente mayor al previsto, dicha 
circunstancia será puesta inmediatamente en vuestro conocimiento a efectos de recalcular 
la presente propuesta. 
 
En este sentido y, a efectos de la transparencia de la relación dejamos expresa constancia 
que la presente propuesta no incluye otras tareas que las precedentemente detalladas, 
por lo tanto no incluye: certificaciones contables, atención de requerimientos, 
fiscalizaciones y/o inspecciones de organismos de control fiscal, previsional, laboral, 
societario u otros, ni requerimientos de información de bancos, entidades financieras, 
clientes actuales y potenciales, proveedores actuales y potenciales, u otros de cualquier 
naturaleza.   
 
Por otra parte, habida cuenta que, desde hace ya varios años, los índices de inflación 
tienen una incidencia significativa en toda la actividad económica nacional, efectuaremos 
un ajuste cuatrimestral en el valor de los honorarios en base a la variación del índice del 
costo de la construcción nivel general publicado por el INDEC a partir de la 4ta. cuota 
correspondiente al mes de xxxx de 0000. 
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Deseamos agradecerle la oportunidad que nos brinda de presentar esta propuesta, que 
esperamos cubra satisfactoriamente todos los aspectos de su interés, como así también la 
atención que nos dispensara con el objeto de suministrarnos la información a su alcance. 
 
Sin otro particular y agradeciéndole desde ya la oportunidad que nos brinda de cotizar 
nuestros servicios, saludamos a usted muy cordialmente. 
 
 
Buenos Aires, 00 de xxxxx de 000. 
 
 

DANIEL REYES & Asociados  CONFORME: 
CPCECABA To. 2 Fo. 90  DBE S.R.L. 

 
 
 

  

                                 (Socio)   
Dr. Daniel Ricardo Reyes  Ddddd Aaaaa Jjjjj 

Contador Público (UBA)  Socio Gerente 
CPCECABA To. 99 Fo. 230   

 
 
 


